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R E C O M E N DACIÓN N° 38

A LOS MINISTERIOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
s o b re

LA FORMACIÓN DEL PERSONAL DOCENTE
DE SEGUNDA ENSEÑANZA

(Año 1954)

La Confe rencia Internacional de Instrucción Públ i c a ,

C o nvocada en Gineb ra por la Organización de las Naciones Unidas
p a ra l a Educación, la Ciencia y la Cultura y por la Ofi c i n a
I n t e rnacional de Educación y ab i e rta el cinco de julio de mil  nove-
cientos cincuenta y cuat ro , en su decimoséptima re u n i ó n , adopta el
diez de julio de mil novecientos cincuenta y cuat ro , la re c o m e n d a c i ó n
s i g u i e n t e :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando el inalienable dere cho de toda persona a recibir  ins-
t rucción con arreglo a su cap a c i d a d, i n d ependientemente de toda consi-
d e ración de cl a s e, ra z a , s ex o , idioma o cre e n c i a s ;

C o n s i d e rando las tra n s fo rmaciones que actualmente se están pro d u-
ciendo en la concepción y estru c t u ra de la instrucción secundari a ;

C o n s i d e rando que la enseñanza secundaria afecta actualmente a un
n ú m e ro siempre creciente de alumnos, y que bajo, d ive rsas fo rm a s ,
tiende a englobar a toda la población adolescente;

C o n s i d e rando que, dada la importancia de la función educat iva de
los pro fe s o res de segunda enseñanza en la sociedad actual, la selección
y fo rmación de los mismos son de importancia pri m o rdial para eleva r
el nivel ge n e ral de la cultura ;
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C o n s i d e rando que la enseñanza secundaria debe tener por objeto
i m p a rtir una educación equil ibrada en sus distintos planos espiri t u a l ,
i n t e l e c t u a l , físico y práctico, y que, por consiguiente, los pro fe s o res de
s egunda enseñanza deben a su vez recibir una fo rmación que corre s-
ponda a las ex i gencias de tal educación;

C o n s i d e rando la delicada misión de orientación que incumbe a los
p ro fe s o res de segunda enseñanza, a quienes corresponde diri gir a los
alumnos hacia el tipo de estudios más adecuado a su capacidad pers o-
nal y más ajustado a las condiciones sociales,

C o n s i d e rando la re s p o n s abilidad que sobre los pro fe s o res de seg u n-
da enseñanza recae de descubrir y estimular la fo rmación de las inteli-
gencias de que necesita la sociedad actual.

C o n s i d e rando la necesidad de adaptar la enseñanza secundaria a la
evolución constante y a las ex i gencias de nu e s t ra época;

C o n s i d e rando que los países cuya situación ge ogr á fi c a , d e m ogr á fi-
ca y social, o cuya evolución histórica y cultural son dife re n t e s , d eb e n ,
a pesar de pers eguir fines similare s , e n c o n t rar soluciones distintas a
los pro blemas que plantea la fo rmación del personal docente de seg u n-
da enseñanza;

Somete a los Ministerios de Instrucción Pública de los dife re n t e s
países la siguiente re c o m e n d a c i ó n :

Fo rmación de personal docente de segunda enseñanza

I) Es muy de desear que las autoridades competentes concedan
máxima atención a los pro blemas que plantea la fo rmación del pers o-
nal docente de segunda enseñanza y se esfuercen porque esta cat ego r í a
de personal alcance el más alto nivel de cultura ge n e ral y una fo rm a-
ción pedag ó gica y moral que le permita desempeñar debidamente sus
funciones y hacer frente a sus re s p o n s ab i l i d a d e s .

2)  Los rep resentantes de los centros de fo rmación del pers o n a l
docente de segunda enseñanza, así como los pro fe s o res de seg u n d a
enseñanza en ejerc i c i o , d eben participar en la labor que realizan los
o rganismos encargados de prep a rar y revisar los planes y programas de
estudios re l at ivos a este tipo de fo rm a c i ó n .

3) Al elegir entre los dive rsos sistemas de fo rmación del pers o n a l
de segunda enseñanza (fo rmación en un centro especializado o bien en
un centro unive rs i t a rio completada en este caso por una fo rm a c i ó n
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p e d ag ó gica paralela o ulterior) cada país debe elegir el sistema que
mejor se adapte a la estru c t u ra de su propio sistema de enseñanza
s u p e ri o r, a sus posibilidades, al número y nivel del personal docente
n e c e s a ri o , e t c.

4)  Sin pretender negar que la coexistencia en un determinado país
de dife rentes sistemas de fo rmación del personal de segunda enseñan-
za puede ofrecer determinadas ve n t a j a s , es conveniente no obstante
que el nivel de fo rmación sea, en la medida de lo posible idéntico;
cuando la fo rmación de carácter ge n e ra l , especializada o pro fe s i o n a l
de los pro fe s o res de segunda enseñanza corresponde a una institución
ú n i c a , la duración y el nivel de los estudios no deben ser infe ri o res a
los que se ex i gen para los candidatos cuya fo rmación pedag ó gica se
l l eva a cabo paralela o ulteri o rmente a su fo rmación ge n e ral y especia-
l i z a d a ;

5)  Los pro fe s o res encargados de enseñar en los centros de ense-
ñanza secundaria disciplinas que fi g u ran en el programa de la enseñan-
za superi o r, d eben haber re c i b i d o , por lo que a tales disciplinas se
re fi e re, una fo rmación de nivel unive rs i t a ri o ;

6)  Todo sistema de fo rmación del personal de segunda enseñanza
d ebe tratar de impartir el mas alto grado posible de fo rmación a los
p ro fe s o res encargados de enseñar las otras disciplinas, así como a los
p ro fe s o res suplentes y, en los países en que existan intern a d o s , al per-
sonal encargado del funcionamiento de tales instituciones.

7) Es conveniente establecer contactos e intercambios entre los
ó rganos encargados de la fo rmación del personal de pri m e ra enseñan-
za y aquéllos a los que corresponde la fo rmación del personal docente
de segunda enseñanza, con objeto de aseg u rar más eficazmente la
c o n t i nuidad de la instrucción y el paso de los alumnos del pri m e ro al
s egundo grado de la enseñanza;

Sistema de selección y condiciones de admisión

8) Como en los demás grados de la enseñanza, d ebe hacerse todo lo
p o s i ble por aseg u rar al personal docente de segunda enseñanza una
buena situación social y económica con objeto de at raer  hacia esta pro-
fesión a las personas que, aunque dotadas de las aptitudes re q u e ri d a s
p a ra la docencia, p u d i e ran pre fe rir otras pro fe s i o n e s ;

9) Deben adoptarse las medidas necesarias (becas, estudios re mu-
n e ra d o s , e t c.) a fin de que la falta de medios mat e riales no sea obstá-
culo para cursar los estudios de pro fe s o rado de segunda enseñanza;
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la gratuidad de residencia en los intern a d o s , en los países en que ex i s t a n
tales instituciones, puede contri buir también a ese mismo fi n ;

10) Las personas de ambos sexos deben gozar de idénticas fa c i l i-
dades para el ingreso en el pro fe s o rado de segunda enseñanza, así como
p a ra obtener la fo rmación necesaria para el ejercicio de la misma.

11) Cuando los sistemas de fo rmación y los t ítulos ex i gidos para el
i n greso en el pro fe s o rado de pri m e ra y segunda enseñanza sean dife-
re n t e s , se debe conceder al personal de pri m e ra enseñanza todas las fa c i-
lidades necesarias para que, una vez en posesión de los títulos re q u e ri-
d o s , puedan ingresar en el pro fe s o rado de segunda enseñanza.

12) En la selección de los aspirantes y en la fo rmación del pers o n a l
docente de la segunda enseñanza se debe tener en considera c i ó n , n o
solamente la capacidad intelectual y los conocimientos del aspira n t e
sino también su vocación y sus cualidades morales y pedag ó gi c a s , s u
c a r á c t e r, su comprensión de los pro blemas de los jóve n e s , su espíritu de
ab n ega c i ó n , su estabilidad emotiva y su sentido de re s p o n s abilidad cívi-
ca; en los exámenes o concursos para la selección de los futuros pro fe-
s o res de segunda enseñanza, las entrevistas personales pueden contri bu i r
p a ra la mas adecuada va l o ración de la personalidad de cada uno de los
a s p i ra n t e s ;

Planes de estudios

13) Si bien es conveniente que la fo rmación de los pro fe s o res de
s egunda enseñanza sea lo suficientemente especializada para que
a d q u i e ran un profundo conocimiento de las mat e rias que habrán de
e n s e ñ a r, d ebe manteners e, no obstante, un equilibrio entre la fo rm a c i ó n
especializada y la cultura ge n e ra l , a este respecto pueden ser de suma
utilidad los cursos fa c u l t at ivo s .

14) La prep a ración pro fesional propiamente dicha debe compre n d e r
no solamente los estudios psicológicos y pedag ó gicos (incl u yendo la
filosofía de la educación) y las prácticas de enseñanza, sino también cur-
sos especiales que habrán de ve rs a r, por ejemplo, s o b re el estudio de los
p ro blemas sociales, la ética pro fe s i o n a l , la comprensión intern a c i o n a l ,
e t c. , con objeto de fomentar el espíritu de democra c i a , de libertad y de
f rat e rnidad entre los puebl o s .

15) En los planes de estudios para la fo rmación de futuros pro fe s o re s
de segunda enseñanza se debe conceder suma atención a los pro bl e m a s
de la cooperación internacional a fin de pro m over el espíritu de com-
p rensión y tolera n c i a , así como el respeto por la libertad e indep e n d e n-
cia de los puebl o s ;
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16) En los estudios de psicología y pedagogía deberán ocupar luga r
i m p o rtante los trabajos prácticos de inve s t i gación psicológica y pedag ó gi-
c a , los estudios de psicología del adolescente y de los métodos didácticos
p a ra la enseñanza de las distintas asignat u ra s , así como de la orga n i z a-
c i ó n , a d m i n i s t ración y legislación escolares y de los pro blemas pedag ó gi-
cos característicos del país interesado; igualmente se debe conceder part i-
cular importancia a la pedagogía ex p e rimental (normas de va l o ración) y a
la sociolog í a , p ro c u rando que los pro fe s o res de los alumnos que curs a n
los pri m e ros años posean una fo rmación especial en cuestiones re l at ivas a
la orientación escolar—psicología dife rencial de la adolescencia (ap t i-
t u d e s , a fe c t ividad)—a los métodos funcionales y de trabajo indiv i d u a l .

17) Todas las instituciones encargadas de la fo rmación de pro fe s o re s
de segunda enseñanza, lo mismo las especializadas que las unive rs i t a ri a s ,
d eben disponer de un número suficiente de cátedras y lab o rat o rios de psi-
c o l ogía y pedagogía y tener a disposición de sus alumnos y estudiantes
colecciones de libros y revistas de psicopedagogía ;

18) Conviene igualmente at ri buir suma importancia a la fo rm a c i ó n
práctica de los futuros pro fe s o res de segunda enseñanza; no es bastante
con que éstos asistan a las clases de otros pro fe s o res o den lecciones ais-
ladas; más eficaz es que se inicien en la técnica de la enseñanza hacién-
dose cargo durante un periodo suficiente de dive rsas clases en distintas
e s c u e l a s , a fin de que se acostumbren a diri gir una clase y vivir la vida de
un establecimiento escolar, en todos sus aspectos.

19) Aunque se debe reconocer el valor de las escuelas modelo para la
fo rmación práctica del futuro personal docente de segunda enseñanza,
c o nviene que la mayor parte de las prácticas se efectuen en escuelas
s e c u n d a rias corrientes con objeto de que los futuros pro fe s o res entren en
contacto con un medio escolar análogo al que tendrán que incorp o ra rs e
más tard e ;

20) Es conveniente igualmente iniciar al futuro pro fesor de seg u n d a
enseñanza no solamente en uno, sino va rios de los métodos didácticos
ap ropiados al nivel secundario de manera que ellos mismos puedan elegi r
el que más conve n ga al tipo de enseñanza a que habrán de dedicarse más
t a rde; a este re s p e c t o , la participación en inve s t i gaciones y ex p e ri e n c i a
p e d ag ó gicas puede ser de gran va l o r.

21) La fo rmación práctica del futuro pro fesor de segunda enseñanza
d ebe comprender una iniciación en ciertas actividades sociales tales
como la organización de actividades re c re at iva s , la prep a ración de
m a n i festaciones cultura l e s , la dirección de los movimientos de la juve n-
t u d, la participación en las asociaciones de padres y pro fe s o re s , e t c.
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22) El personal docente de las instituciones de fo rmación del  pro-
fe s o rado de segunda enseñanza debe ser elegido no solamente de
a c u e rdo a sus títulos académicos, sino también teniendo en cuenta sus
m é ritos personales y su ex p e riencia pedag ó gi c a ;

Pe r feccionamiento de los pro fe s o res en ejerc i c i o

23) Deben adoptarse todas las medidas necesarias para que los pro-
fe s o res de segunda enseñanza en ejercicio puedan perfe c c i o n a rse en el
t ra n s c u rso de su carre ra , tanto en lo que respecta a las disciplinas que
p ro fesen como a los principios y métodos pedag ó gi c o s ;

24) Cualesquiera que sean los medios utilizados para el perfe c c i o-
namiento del personal docente de segunda enseñanza (confe re n c i a s ,
grupos de trabajo o de deb at e, c u rsos de estudio y cursillos de va c a-
c i o n e s , e t c. ) , los inspectore s , d i re c t o res y pro fe s o res de las institu-
ciones de fo rmación pedag ó gica y las asociaciones de pro fe s o res de
s egunda enseñanza deben desempeñar un papel prep o n d e rante en su
o rga n i z a c i ó n ;

25) En los casos en que las autoridades escolares no se encarg u e n
de organizar los cursos de perfeccionamiento de los pro fe s o res de
s egunda enseñanza, d ebe concederse subvenciones a las asociaciones
del personal docente o a otras instituciones y agrupaciones capaces de
l l evar a cabo dicha tare a ;

26) Los pro fe s o res de segunda enseñanza deberán disfrutar de las
máximas facilidades (becas, s u b s i d i o s , p e rmisos) a fin de que puedan
ap rove char todas las oportunidades existentes para su perfe c c i o n a-
miento pro fesional; a este re s p e c t o , es conve n i e n t e, en pri n c i p i o
conceder siempre que sea compat i ble con las necesidades de la ense-
ñ a n z a , vacaciones pagadas de va rios meses después de haber ejerc i d o
un cierto número de años;

27) Además de los viajes de estudio individuales o colectivo s , t a n t o
en el propio país como en el ex t ra n j e ro , se deberá establecer un inter-
cambio de pro fe s o res de segunda enseñanza entre distintos países,
como uno de los medios más eficaces para su perfe c c i o n a m i e n t o
c o nviene por lo tanto aplicar la Recomendación N° 29 re l at iva a los
i n t e rcambios internacionales de pro fe s o res y maestros que la XlIIa
C o n fe rencia Internacional de Instrucción Pública adoptó en 1950;

28) Conviene también estimular la publicación de libros y rev i s t a s
que respondan a las necesidades del  personal docente de seg u n d a
enseñanza y faci litar la lectura y discusión de los mismos; los establ e -
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cimientos de fo rmación pedag ó gi c a , los centros de documentación y
los organismos de inve s t i gaciones psicológicas y pedag ó gicas pare c e n
especialmente idóneos para ejercer en este aspecto una acción efi c a z ;

Fo rmación intensiva

29) Cuando el aumento más o menos súbito de los efe c t ivos esco-
l a res parezca justificar a título ex c epcional  una fo rmación intensiva de
p ro fe s o res de segunda enseñanza, d eberá ex i gi rse de los aspirantes un
n ivel suficiente de cultura ge n e ral  y de prep a ración pro fesional antes
de confi a rles un puesto;

30) Los pro fe s o res que hayan asist ido a los cursos intensivos de
fo rmación y que demostra ren tener la capacidad necesaria deben poder
completar su fo rmación pro fesional con el fin de ser admitidos en el
escalafón del pro fe s o rado permanente de segunda enseñanza;

C o n t ri bución de fas organizaciones intern a c i o n a l e s

31) Es muy de desear que la Unesco, la Oficina Internacional de
Educación y las dive rsas organizaciones de carácter regional presten su
ayuda para fomentar la fo rmación y el perfeccionamiento del pers o n a l
docente de segunda enseñanza.
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